
RECTIFICACIÓN ERROR
PROCESOS SELECTIVOS

ANUNCIO

Vistas  las  Bases  reguladoras  de  los  procesos  selectivos  convocados  este  2022,  en  concreto,
Educadora Social, Profesores de la Escuela de Música, Administrativo y Auxiliar Administrativo.

En base al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), ANUNCIO:

PRIMERO: Reconocer la necesidad de publicación en el  BOP del  nombramiento o contratación
como requisito para adquirir la condición de personal funcionario de carrera y de personal laboral
fijo según los artículos 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TRLEBEP) y 55.1.b)
de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha (LEPCLM).

SEGUNDO: Declarar la omisión explícita de tal obligatoriedad por confusión con la propuesta del
tribunal en las Bases reguladoras de los procesos selectivos convocados este 2022, en concreto:
- Educadora Social (convocatoria publicada en Tablón de Edictos en 08/07/2022).
- Profesores de la Edcuela de Música (convocatoria publicada en Tablón de Edictos en 08/07/2022).
- Administrativo (convocatoria publicada en Tablón de Edictos en 01/09/2022).
- Auxiliar Administrativo (convocatoria publicada en Tablón de Edictos en 01/09/2022).

TERCERO: Proceder a recticar tal error, disponiendo expresamente la publicación en el BOP de los
nombramientos o contrataciones y corrigiendo los artículos correspondientes de las Bases.

En Villanueva de los Infantes, a fecha de la firma electrónica vista en el margen izquierdo.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA,
Fdo.: Carmen María Montalbán Martínez.

Documento firmado electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad insertando  el  CVE  reflejado  al  margen izquierdo de  este
documento accediendo a www.villanuevadelosinfantes.es sede electrónica compartida.

PORTAL INTERNET: http  s  ://www.villanuevadelosinfantes.es SEDE ELECTRÓNICA COMPARTIDA: https://sede.dipucr.es pág. 1
Plaza Mayor, 3 / 13320 – Villanueva de los Infantes / Tlf.: 926 360 024 / Fax: 926 361 221 / Nº Registro EE.LL: 01130940 / CIF: P-1309300-J
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